
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
15852 Acuerdo de 6 de julio de 2023, de la Comisión Permanente del Consejo 

General del Poder Judicial, por el que se nombra el Tribunal calificador del 
proceso selectivo, convocado por Acuerdo de 8 de febrero de 2023, para la 
provisión de plazas, entre juristas de reconocida competencia con más de 
diez años de ejercicio profesional en las materias propias de los órganos del 
orden jurisdiccional social, para el acceso a la Carrera Judicial por la 
categoría de Magistrado/a.

Por Acuerdo de 8 de febrero de 2023, de la Comisión Permanente del Consejo 
General del Poder Judicial, se convocó un proceso selectivo para la provisión de quince 
plazas entre juristas de reconocida competencia con más de diez años de ejercicio 
profesional en las materias propias de los órganos del orden jurisdiccional social para el 
ingreso en la Carrera Judicial por la categoría de magistrado/a.

Por Acuerdo de 15 de junio de 2023 («Boletín Oficial del Estado» del día 21 de junio), 
de la Comisión Permanente del CGPJ se publicó la relación definitiva de personas 
admitidas y excluidas para participar en dicho proceso selectivo.

El apartado cuarto de la base sexta de las normas que rigen la presente convocatoria 
establece que, una vez aprobada la relación definitiva de personas admitidas y 
excluidas, el Consejo General del Poder Judicial procederá, en el plazo máximo de dos 
meses tras la publicación de la lista definitiva y según lo previsto en el artículo 314 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, a la designación y nombramiento del Tribunal 
Calificador, que será publicado en el «Boletín Oficial del Estado».

En virtud de cuanto antecede, la Comisión Permanente del Consejo General del 
Poder Judicial, en su reunión del día de la fecha, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.

Designar al Tribunal calificador que valorará las pruebas, que quedará integrado 
como sigue:

Presidenta:

Excma. Sra. D.ª Concepción Rosario Ureste García, magistrada de la Sala Cuarta, 
de lo Social, del Tribunal Supremo.

Vocales:

Ilmo. Sr. D. José Manuel Yuste Moreno, magistrado.
Ilma. Sra. D.ª Maria Aurora de la Cueva Aleu, magistrada.
Ilmo. Sr. D. Juan Calixto Galán Cáceres, fiscal.
Ilmo. Sr. D. Alfonso Lozano de Benito, letrado de la Administración de Justicia con 

categoría primera.
Sra. D.ª Icíar Alzaga Ruiz, catedrática.
Sra. D.ª Maria Lourdes Meléndez Morillo-Velarde, profesora titular.
Sr. D. Ignacio Landa Colomina, abogado del Estado.
Sra. D.ª Elisa Ledesma Rubio, abogada.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 162 Sábado 8 de julio de 2023 Sec. II.B.   Pág. 99206

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
58

52
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Vocal-secretaria:

Ilma. Sra. D.ª Elena Burgos Herrera, letrada del Consejo General del Poder Judicial.

Segundo.

Contra el presente Acuerdo, podrá interponerse potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» ante el mismo órgano que la ha dictado o 
bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 6 de julio de 2023.–El Presidente del Consejo General del Poder Judicial, 
P.S., el Vocal, Rafael Mozo Muelas.
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